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Ley ñe 1G de junio de 18S4, sobre reducci6n, 
civilizaci6n y resguardos. de indígenas, 
que de,·oga l-a de jtmio de 1882 número 
24-12. 

'EL CONGRESO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

A rt. 1° Dentro ,le los límites de la 
Nación sólo se recouoceo como comu· 
uidadeN de indígenas las que existen 
en los Territorios Amazonas, Alto 0ri
nooo y la Goagira, los cuales serán re
gidos por el Ejecutivo Nacional confor
me:\ la Ley. 

También se reconMeo como comunida
des de iodígeuas, únicamente para los 
efectos de la prnsente Ley: 

1? Las comunidades de indígenas que 
tengan título auténtico de su fundación 
doctrinaria, y 

2~ Los que no teniendo dichos títulos, 
puedan snplirlos conforme á las leyes vi
gentes. 

Art. 2? En los Territorios Alto 0ri
noco, Amazonas y la Ooagira, el Eje
cutivo Nacional concederá en propiedad 
á cada. familia indígena, sometida al ré
gimen establecido para darles vida ci
vilizada, un lote de terreno, en el mismo 
territorio, compuesto de tantas hectá
reas cuantos i,:iean los indivi,luos que 
constituyan dicha familia, sin más for
malidades que las qm1 se obsetvan con 
las familias inmigradas, segúu la ley so
bre terrenos baldíos. 

Art. 3? Se considt1ra indígenas para 
los efectes de esta ley, los descendientes 
legítimos ó naturales, en línea recta ó co
lateral de los aborígenes de esta parte de 
la América. 

.Art. 4~ Las comnnidades de indíge: 
nl\s continuarán como dueños reeonoci
dos de sus respectivos Resguardos, y 
procederán irremisiblemente á su 11ivi
sión, éomo p1-opiedades de ello~, den
tro del término improrrogabl<~ de dos 
ai'os, so pena de qned_a.r. declarados ipso 
jacto, i:>aldíos é incorporados á los te
rrenos de esta dorolnación que adminis
tra el Ejecutivo Nacional, si al venci-

lilien to de dicho término no se hubie
re ccl'l1cluido el correspondiente juicio. 

§ único. Los dos años se contarán 
desd,e la publicación de esta ley en la 
capitial de cada Estado. 

Ar-t. 5~ En la división ó partición de 
los Resguardos de indígenas se observa
rán las reglas siguientes: 

1• Luego que se presente la deman
da dle partición, se procederá anw el 
Juez de la causa á la formación de 
una lista ó nómina de todos los par, 
tícipes, con expresión de los que sean 
ment)res de edad y no tenga'u repre
seutltnte legítimo. En la formación de 
dich:a lista intervendrán el demandan
te 6 demandant<>s, el Jet~ 0ivil y el 
Pro~:urador Municipal de la parroquia 
á que pertenece la comunidad, y cual
quiera. otro miembro de ésta que lo pre
teod.a oportunamente. 

2~ En la nómina no se dará coloca
ción á ningún indígena extraño á la co
mnn,idad de que se trat:>. 

3~ 0uando el Juez de la ca.usa no 
sea el de la parroquia. á que pertenece 
la ciomunidad, aquel podrá comisionar á 
éste para los efectos de la-s reglas ante
rior,is. 

4~ Hecho el padrón de la comuui
dacl ele indígenas, el Juez de la causa 
nombrará curador especial á los meno
res que ló nécesiten, y le ,discernirá el 
carg:o; hacíendo en seguida el emplaza
miento de los demandados por medio 
de lbo'etas extendidas en papel común. 

6~ Se lormarán tantos lotes cuantas 
seau, h,s familias de que conste la co
mun1idad, reputándose como familia dis
tinta, aquellos individuos que no estén 
comprendidos en otra; y se adjudicará 
uno á cada familia. 

6~ Los lotes serán proporcionados al 
oúaaero de individuos rle cada familia, y 
por ,consiguiente mayores ó menores para 
cach~ una, según s~a el de los que la com
pon,en. 

7~· Para. la distribución de dichos lo
tes se teu~rá preseute, no sólo su ex
tens1ióu material, sino también el mayor 
ó menor valor de ellos, por su calidad, 
situación y otros motivos que aumenten 
ó disminuyan su precio. 

8~' En la adjudicación de los lotes ob
tendrá preferencia la familia ó miembro~ 
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de ésta que tenga allí casa, sementera ú 
otro esta'Jlecimiento. 

9~ Al verificarse el reparto, el par, 
tidor separará,· á. juicio de l,t respecti
va Junta parroquial, y eu su defecto, 
al prudente arbitrio del partidor mis
mo, el uíun!\ro de l1ectáreas qne sean 
necesarias para la ediflcacióu y aum1m
to de la población, si ésta se halla fun
dada <leutrv del Res~uardo que se quie
ra dividir; en cuyo caso los terreuos 
cedidos ÍL la comunidad para eji1los, 
serán sustituidos con otros baldíos, dan
do aviso al Ejocntivo Nacional para que 
éste baga la adjudicación. 

JO~ En todo lo demás se observarán 
las reglas que, relativamente á la mate
ria de partición, establecen el Código 
Civil, el Código de Proce<limieuto Uivil 
y arMculos restantes de la presente ley. 

Art. 6° A ninguna coruuuidnd de in
uígonas podrá adjudicarse, 1m ningún 
caso, una porción de terreno que ex~da 
de cuat,ro leguas cuadradas. 

Art. 7° Los que siu ser indígenas, ó 
que siéndolo pertenezcan á otm comu
nidad, ocuparen al tiempo de I¡¡ par
tición, parte de dichos Resguardos, á 
título de compra á los respectivos in
dígenas, ó por cualqnit'r otro título le
gítimo, recibirán en el reparto una ad
judicación equivalente al número de de
rechos que uubieren a 1quirido ó que 
compren, duran.te la pal'ticióo, á los 
mismos indígenas. Y si no pudieren · 
obtener suficientes derccb.os para cnbrir 
todo el terreuo que ocupen, podrán pa
gar al resto de la comuuidacl indígena 
la parte excedentt>, según precio que 
se establezca. á justa regulació11 <le ex
pP.rtos, ó cedorán dicha parte á la ruisuia 
comnnidau. 

Art. 8° Para cada Estado en que el 
Presicleute de la República lo con:~ide 
re conve-uiente, podrá nombrar nn Fis
cal como representante del Gobierno, 
con el objeto de qne haciéndose p,nte 
de buena fe en los juicios sobre divi
sión de los :Resgnardos de iuclígeuas, 
promueva, en consecnencia, cuauto sea 
necesario á la e::1t11 bilitla<I y prouto tér
mino de dichos jtti<:ios; evitando los vi
cio:3 qne pnecla aunlarlos; revisl\ndo las 
JHtrtimone'i par-a que e.u las adju<lica
ciones no se pei:judiquon los derechos 
1fo uiugún 111\rtícip~; procurautlo (]ill.\ 
110 se incluyan en ella:-1, :~ titulo de 

Resgnanlos, ni m~s terrenos qne los 
que señala el artículo 6° de l'St>1 Le~ , 
ni aquellos· que sean bal<Hoi,1, y a_teu
dieudo á qnu se h:Tga, «>u ob~wcp110 y 
para he11eticio ele la ¡iol,lauión, la Rt:· 

paracióu de t,•rreno y el a.viso al EJ,·· 
cnt,1vo Nacional 1lc qne trata la ri·~la 
9~ tlel artícnlo 5". BI Fiscal p11 i-de 
nombrar para to1l0 juicio los fi:;call'11 
auxili11r1~s que crea 11ecosarios pal'a t--1 
m,jor tl,esempeiio chi sn c11cargo, y tam
bién solicitar la pnrtic· é II lle los Re::; 
guar<los. 

Art. !1° Nomhraclo parll un J~i,;taclo (11 
Fii,1cal á qno 1'10 rctirre el' n1tículo an 
terior, ningún juicio que se 1womm'\'a ú 
hubiere promovido sohrn división do 
Re~gul\r-<los, podrá continuarse sin ht no
tific,1ci6111 ¡,revia que s11 le baga, y la in 
tervención suya ó del fü;cal aaxilhu- q110 
<lesigue. 

Art. JIO. Los ind :gf'nas que tfü vir
tnd de l:a legislación patria hay1111 pr,1ce
<liclo oportunamente {~ la divi:;iéin ó ¡,ar
tición de sus Resguardos, serán co111-1ide,· 
rndos co,mo ti ueiio::; i1 hi-olutos dt1l tt>r1 euo 
que se haya ndjndicnolo a11 tPi- ó <lespu<-s 
lle la le,y ele dos de junio ,Je 188~ ~o
hre lit materia, sic·n1r11·l• quo <lic!Josj11i
cio:'! se hnhiureu s1vtnnciado auteK flc 
la pro1111~lgauión 1le tlkha, h·y. 

Art. 111. Cnando. el l{.e~guardo que 
1<e prnteo1le vnrtir, no PSt11viP1·e hiP11 
de,,liu<lrn<lo con terrt>11os bald íos 6 <le 
pa1·ticularei,1, el Ejecutivo Nanional ú i11s
ta11cims del Fiscal res1wcto 1le lo:,; p1· i
meros, ni ei::tn\'iere nomlm11lo, ó ele cual
quiera i11tnesaclo en el <le;,lintle, d<'Kig
nará nn Agrimensor público par:. <lidia 
operación en calid,ul de p1áctico adjunto 
al Juez itle la c,1 usa. 

Cuau(io la comnoidatl irnlígt·11:1 fü<•i-o 
en el deslin,le la p11 rte clemandad!fy uo 
tuviere Procurador qne la 1·ep1·1•se11te, el 
Prt'i,i tle1ilte del respe<:ti,·o Estado le 110111-
brnrá 11.00, para el efrcto, de conocidas 
proltida,rl é idoneidad. 

Art. 12. Al v1rnr.imieuto <i<i los dos 
auos :1 1¡11e 1,e <:011tr11t' el artículo 4", la 
lev 110 :reconocer,, otrll11 com 1111iclml<·s r!c 
i11°dige11as quCI aq1wlh1s <le que Jial,:a 
el ap»rt;e primero, artículo l " 1le esta. 
lt•y. En cu111wc11enci:i, 1leclara f)<'rnei
doli p¡i r·a h1s 1lemá;, lo~ clen·chos (JIIC l'l 
mismo nrtículo 4" lcis acuerda : no pu
diendo, ¡J1Jr tllnto, uiugúu 1'rilrnual ó 
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Juzga<lo dar entrada, á solicitud de de
manda ó partición de Resguardos. 

§ único. 80 enceptúan de esta dispo
sicón a(}nellas comu11i'1i:ules que babif:'ndo 
proct•dido oportnnameutr á la di,•isión 
ele sns Res~a,mlos, no hayan ¡¡odiclo, 
por f'ut•za mayor, tl'rmiuar los rl:'Spec
tirns juicios al \'Cncimit>nto <lel lapso 
pre-lijado. 

Al't. 1:J. El Fis1:al darií, avi¡,;o al Eje
c11tivo X:wiooal <le tollojui<:io que se pro
rn11t•va sol1re ,!,visión 6 desliudo de Res
~uardos ,le indígenas, y le trasmitirá 
atlP111ás los i11forn1<•A que le pida y crea 
taml>iéu convenicmtes. 

Art. 14. El Bjem1tivo Naeional qnp¡fa 
arnpliame11te facultado para seí1ala1· la 
ma11cra y cantidatl con qne los F1sca, 
le8 sean i11de111nizados en su trabajo é 
intervención en las causas f\ que se re
fiere esti1 f,Py; bien disponiendo qur ~e 
llaga tlel 'l'esol'O público la erogación 
nPcesaria, si 111 estndo de la renta lo ver
mitierc; h1c•n acordando que lo haga cachl, 
nno de los AIJjndicatarios que fignreu en 
la pnrtici611; eo cuyo caso,último p11ede 
exi111ir á ústos del pago de los derechos 
110 H•'g'i8tro qne causen lo títulos de acl
ju1licació11 lle terreu·os. Los Fiscale1-1 nnxi
liai•cs será n iutlemnizados, srgúo conve
uio por el que los non)bre. 

Art. l 5. SA deroga la ley de dos <le 
jmtio <le 188~ sol>re la materia. 

Uacta en el Pn.lncio del Cuerpo Legis
I.üivo Federnl, e11 Uarnr·:u,, á, 11 de jonio 
do 1:;84.-Afio Zl? de la Ley y 26~ de. 
l:i F!•deracióri.-rnl Pre,irh·ute de la Oá 
11uu·1\ dt>I Si-nado, J. FH.ANCIROO ÜAS 
TlLLO.-EI Pn·si1le11te de la C:'ímara <le 
])ipntado;¡, ,ltJAN CALCAÑO l\ía'l'HlECT. 
El Sec·retario ,le la Uámara del Sena
do, ,1/. 011b11llero.-EI Secreta rio de la 
Uá,uarn lle Dipntudos.- J. .Niccnnedes 
Ra/J/Íl'Cz. 

Palacio Feclernl en Carnea:,:;, á 16 de 
,innio ele 1S84.-Año 21" de la Lf'y y :!6? 
1le la Fe<lenu:ión.- ~jN:úte8e y cnífü•¡,;e 
de ;¡11 11jl'c1wión.-,JOA(~ü1X CRESPO. 
-1/,ifrc,111lmlo.-EI l\l ini><tl'O de H.ehicio
m•s lut1•1·iores, F. Go:-.:1.ÁLEZ GtrINÁN. 

2664 (a) 

Decr~rto de 21 de junio de 1884, reglamen
tario de la fey que precede número 2.6G•!, 
y por el cual, se dispone que para cad<t 
ww de los Eatados de la Uni6n donde 
lwy•a Religuardos de lndíf¡ena,q, He no,n·. 
bre 1m Fiscal que interuenga en lo.q jui
cioM de deslinde y de división de dichos 
Re1.:g1U1rdos, cmi arreglo á la11 prescrip
ciones que se establecen. 

.El P residente <le los Est.'ldos Unidos 
clo V'eni•znela. Eu virt.nd de lo qne cs
ta uleeou los artículos 8? y H de la Ley 
de 10 del corrie11t~ ,nos sobre Resgmu
dos d,e in<lígeuas; y 

Considerando : 

l'? Qtrn la iuwrvención delos Fiscales 
{t fJUC ella se refiere, eu los juicios sobre 
<lesli111de y divisióu rle aqnellos terreuns, 
es urna verclaclera garautía, ta11to para 
los io1tcrt·ses de los mismos i1111ígenns, 
como rara los de los Estados, que corr<'n 
á cargo del mjecntivo Nacirnal, y tam
bién por lo que t:oca á la. eclificacióu y 
anme111to <le lilS poblaciones f'nn<la1las 
deutr,o de los Resguardos : 

2~ Que por las crecidas eroga<1ic111es 
del T,~soro á cansa dol servicio púlllico

1 
en los diferentes ramos de In A<lniinis
tración, aquel uo Re encnentl'a on cn¡m
cidad de aten<ler á otros gastos que los 
que hasta ahora han sitio prt'SUf)Ut'S· 
tos; y 

3? Que dada la Ley ae Pr«supuesto, 
éRtit 1110 seiiala uing1111a c,mtitlad con <lt-s 
tino íi la remuneraeión qne deben tener 
los expresados F iscales, 

0011. el voto a flrmati vo del Cousejo Fe
deral. 

Decreto : 

Art . l? Para racla nno 1lt1 los Ei;tallos 
de h~ Unión en que hay,~ fü•sguarclos <le 
iudíg~111as, se uowbrará por Resolucio11es 
especiales, un .Fiscal, qut1, conforn1e :'í la 
lfly sohre la, nrnteria, He har{L parte dt1 
l>ueua, fo é ínterveuchá cu losju i<:ios <le 
<lesli11<le y de división de dicho:- Resguar
dos. Lol:I Fiscales ¡rne<lc·u rspresentar en 
papd que uo sea sellado. 

Art,. 2? Las cartillas 6 hijuelas de 
adjndicacióu de los lotes 6 poroiones de 
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